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PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO DSPM-CHJ-003/2023, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO ADMIRATIVO, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LESLY 
ALEJANDRA MORALES MELO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ORGANO Y/0 
UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DE C. 
AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ, CON FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTO UN AUTO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Advirtiéndose a la revisión de los presentes autos y toda vez 

que la presente causa, toda vez que no se localizó al presunto infractor Policía 

Agapito Pascual Martínez, en el domicilio proporcionado por la parte actora y tras 

una revisión del expediente laboral del presunto infractor Policía Agapito Pascual 

Martínez, este cuenta con consta constancia de residencia que coincide con el 

· domicilio señalado por la parte actora; por tanto, se presume que dicha persona es 

de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en el artículo 50 del reglamento 

de la comisión de honor y justicia del municipio de Macuspana, Tabasco, el artículo 

133 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, notifíquese 

2023 
"Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

MACUSPANA, TABASCO. 

H. Ayuntamiento Constitucion al 
de Macuspana 2021 - 2024 

y empfácese del presente procedimiento admirativa al Policía Agapito Pascual 

Martínez, por medio de edictos que se ordenan publicar por dos veces consecutivas 

de siete en siete dfas, en el periódico Oficial del Estado, asi como en un periódico 

de los de mayor circulación estatal, debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto 

de inicio de dos de mayo de dos mil veintitrés, asl como el presente proveído; 

haciéndole saber que quedan a su disposición en este Dirección de Seguridad 

Pública de Macuspana, Tabasco, ubicado en carretera Macuspana - Belén 

kilómetro 2.20 col. Arboleda, Macuspana, Tabasco, las copias de la carpeta de 

investigación instaurada en su contra, para que pase a recibirlas dentro del término 

de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de fa última publicación que 

se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 

vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 

nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada, oponga las 

excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que, 

dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Macuspana, Tabasco, 

para oír y recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les 

surtirán efectos por medio de fa lista que se fija en los tableros de avisos de esta 

Dirección de Seguridad Pública de Macuspana, Tabasco, aún fas de carácter 

personal. Presidente de la 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE MACUSPANA, TABASCO, COMISARIO JUAN MANUEL GUILLEN 

GARACIA; ANTE EL SECRETARIO TECNICO LUIS ROBERTO AGUIRRE 

OCCEGUEDA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

2023 
.. Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
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INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DOS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRt:S. 

"AUTO DE INICIO 

EXPEDIENTE NÚMERO: DSPM·CHJ-003/2023 
UNIDAD ACUSADORA: ÓRGANO Y/0 UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL, DE MACUSPANA, TABASCO 

INFRACTOR: AGAPITO PASCUAL MARTINEZ. 

CUENTA SECRETAR/AL. EN LA CIUDAD DE MACUSPAN A, ESTADO DE TABASCO, SIENDO 
LAS 09:00 HORAS DEL OlA MARTES 02 DE MAYO DE 2023, EL SECRETARIO TECNICO DE LA 

COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, DA CUENTA AL CIUDADANO PRESIDENTE DE ESTA 
COMISIÓN DEL OFICIO NÚMERO DSPM/UAI/09712023, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 
SIGNADO POR LA LICENCIADA LESL Y ALEJANDRA MORALES MELO, EN SU CARACTER DE 
TITULAR DEL ORGANO Y/0 UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL 
QUE REMITE LA CARPETA DE INVETIGACION NÚMERO CI-DSPM-UAJ-04012022, INSTAURADA 
EN CONTRA DEL C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ, CON CA TEGORIA DE POLICIA, 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. 
TABASCO; LA CUAL TIENE COMO MOTIVO DE INICIO POR LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPfO DE MACUSPANA, 
TABASCO, QUE A LA LETRA INDICA LO SIGUIENTE: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CAPITULO LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DEBERÁ AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: XIV. ASISTIR PUNTUALMENTE 
AL Dt:5t:MPEJ90 DE SU SERVICIO O COMISION, ASI COMO A ACAUI::MIA 1:: INSTRUCCION, 
EN LA HORA SEÑALADA POR LA SUPERIORIDAD. XV. ABSTENERSE DE INCURRIR EN MAS 
DE TRES FALTAS A SU SERVICIO, SIN PERMISO NI CAUSA JUSTIFICADA, DENTRO DE UN 
PERIODO DE 30 DÍAS, EN CONCORDANCIA CON ARTICULO 40 y 88 APARTADO B FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONCATENADO CON EL ARTiCULO 58 y 89 FRACCIÓN X DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; RES.ULTANDO ESTA CONDUCTA 
CONSIDERADA COMO GRAVE, YA QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 26 
FRACCIÓN 11 Y 27 FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
EN AGRAVIO DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE 
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TABASCO, TAL COMO SE INFORMA EN LA SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 
POLICIAS, MEDIANTE OFICIO DSPMIUAU097/2023; POR LO QUE DERIVADO DE LAS 
PRUEBAS APORTADAS EN LA CARPETA DE /NVET/GACION NÚMERO CI-DSPM-UAJ-04012022, 
LA PARTE ACUSADORA LLEGO A DETERMINAR, LA FALTA EN LA QUE /NCURR/0 EL 
PROBABLE RESPONSABLE, CONSISTENTE EN INCUMPLIMIENTO A LAS DEBERES Y 
OBLIGACIONES DE LOS POLICIAS, FALTAS QUE ALUDE AL ARTICULO 8, 21, 115 FRACCIÓN 
11 Y 123 B FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTICULO 40 Y 88 LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA CONCATENADO CON LOS ARTICULO$ 58, 59, 89, 105, 
123, 128, 132 Y 137 DE LA LEY DE SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 FRACCIÓN 11 Y 27 FRACCIÓN 11 DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO y /os artículos 1,2, 3, 5, 6, 22 FRACCIÓN 
1, 11 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

En atención a lo anterior en la carpeta de investigación número CI·DSPM-UAI-04012022, se 
encuentra integrada con motivo del ofiCio de fecha 16 de agosto de 2022, signado por el 
SUBOFICIAL SEVER/ANO RODRíGUEZ GUZMÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO; en el que detallan lo siguiente.· 

• .. .Por medio de la presente me permito informarle a usted que el C. Agapito Pascual Martinez quien 
ejerce sus funciones como Policía Municipal, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
el cual se encuentra asignado a la 2da guardia, mismo que tiene asignado un horario de 24 horas 
de servicio por 48 horas de descanso, el cual se encuentra faltando a sus labores /os 1 O, 11, 12, 13, 
14, 15, 16 de agosto del año 2022 sin justificación alguna, lo cual respaldo con las copias de las 
fatigas de servicio (anexo copia simple de las mismas), no se omite mencionar que los días que le 
tocaba laborar están subrayadas y los dias que no están subrayados se encontraba de descanso, lo 
cual se encuentra Previsto y sancionado en el artículo 23, fracción XIV DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO. El cual a la letra dice: asistir puntualmente al desempeño de su servicio o comisión, a 
academia e instrucción, en la hora señalada por la superioridad; lo anterior para su conocimiento, 
toda vez que a dicho elemento se le elaboro un acta circunstanciada por e/ mismo motivo (se anexa 
copla simple de la mtsma) _ .. " 

Por lo que previo a /as investigaciones realizadas por el órgano de asuntos internos, concluyo que 
existen elementos de pruebas suficientes en contra del infractor C. AGAPITO PASCUAL 
MARTiNEZ, mismo que infringió/os preceptos de Ley consagrados en el articulo 8, 21, 115 fracción 
11 y 123 B fracción Xlll de la Constitución Polfüca de los Estado Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 40 Y 88 de la Ley General del Sistema Nacional del Sistema de Seguridad Pública 
concatenado con los artículos 58, 59, 89, 105, 123, 128, 132 Y 137 de la Ley de Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el artículo 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 fracción JI Y 27 
fracción 11 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 

2023 
"Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
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del Municipio de Macuspana, Tabasco 1,2, 3, 5. 6, 22 Fracción 1, 11 del Código de Ética para los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco. ' 5 

Derivado de las investigaciones realizadas, se presume acreditar la conducta negativa del elemento 
infractor antes mencionado, donde se establece que se ha causado agravio en detrimento a la 
institución para la cual presta servicio como servidor público, contraviniendo las normas establecidas, 
por tanto; el emitente del oficio inicialmente referido, solicita se inicie el procedimiento de separación 
en contra del elemento C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ, mismo que cuenta con un horario de 
24 horas de servicio por 48 horas de descanso, perteneciente a la segunda guardia, de esta 

co~oración .- -- - ----- -- --- --- --- - ----------- --------- -- --- ---- - - ---- - - --- --

AUTO DE RADICACIÓN 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
COM/SION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, A 02 DE MAYO DE DOS MIL VEJNTITRÉS. --------

ACUERDA. 

Vistos: En autos el contenido de la razón secretaria/ que antecede se provee: - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Se tiene por presentado el oficio número DSPM/UA/1097/2023, de fecha 26 de abril de 
2023, signado por la LIC. LESL Y ALEJANDRA MORALES MELO, en su carácter de Titular del 
Órgano ylo Unidad de Asuntos Interno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco, Órgano Investigador y acusador, personalidad que se /e reconoce en virtud 
de facultades que le confiere el artículo 126 y 128 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco, concatenado con el articulo 6 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia 
de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana Tabasco, en el que remite la 
carpeta numero CI-DSPM-UAJ-04012022, integrada con motivo de la queja escrito de fecha 16 de 
agosto de 2022, signado por el SUBORCIAL SEVERIANO RODRíGUEZ GUZMÁN, DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PUBUCA MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO; por/o que derivado de las 
pruebas aportadas en la ca~ta de investigación, la parte acusadora llego a determinar la probable 
falta en que incurrió el probable C. AGAPITO PASCUAL MARTiNEZ, consistente en lo establecido 
en el ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 

·fÁfiif~ll."óullTJ:ff~ fN'D/C:;.i.!>{;;SiG7JiE~TÉ;;;.;;L.c;sEí=Eciós DEL 'PRiiiNri: 
CAPITULO LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA, 
DEBERÁ AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: XIV. ASISTIR PUNTUALMENTE 
AL DESEMPEÑO DE SU SERVICIO O COMISIÓN, ASÍ COMO A ACADEMIA E INSTRUCCIÓN, 
EN LA HORA SEÑALADA POR LA SUPERIORIDAD. XV. ABSTENERSE DE INCURRIR EN MÁS 
DE TRES FALTAS A SU SERVICIO, SIN PERMISO NI CAUSA JUSTIFICADA, DENTRO DE UN 
PERIODO DE 30 DÍAS, EN CONCORDANCIA CON ARTICULO 40 y 88 APARTADO B FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBUCA, 
CONCATENADO CON EL ARTfCULO 58 y 89 FRACCIÓN X DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO DE TABASCO; RESULTANDO ESTA CONDUCTA 
CONSIDERADA COMO GRAVE, YA QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN ' -.. 

2023 
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FRACCIÓN 11 Y 27 FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO, 
EN AGRAVIO DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE 
TABASCO, TAL COMO SE INFORMA EN LA SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO POR LA INCUMPUMIENTO A LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE 
POLIC/AS el "INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES Y OBUGAC/ONES DE POUC/ASn, Faltas 
que alude, artículo 21, 115 fracción 11 y 123 B fracción XII/ de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 40 Y 88 de la Ley General del Sistema Nacional del Sistema 
de Seguridad Pública concatenado con los artículos 58, 59, 89, 105, 123, 128, 132 Y 137 de la Ley 
de Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el artículo 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 
fracción 11 Y 27 fracción 11 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, 1,2, 3, 5, 6, 22 Fracción 1, 11 del Código de 
Ética para los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se da entrada al procedimiento de 
separación del servicio, en la vía y forma propuesta. En consecuencia, regístrese en el libro de 
gobierno, fórmese el expediente con número DSPM-CHJ-00312023, que es el correspondiente. -- -

SEGUNDO. - Se admite la carpeta de investigación número CI-DSPM-UA/-04012022, como la 
solicita la Titular del Órgano y/o Unidad de Asuntos Internos en su oficio de DSPMIUAV097!2023, 
para el efecto de su estudio y resolución; con fundamentos en Jos artículos 96 del Reglamento InternÓ 
de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Tabasco, fórmese el expediente con número 
DSPM-CHJ-00312023, así mismo la parle actora señala que el presunto infractor el C. AGAPITO 
PASCUAL MARTÍNEZ, puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio ubicado en CALLE 
SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, DEL POBLADO LIMBANO BLANDIN, MACUSPANA, TABASCO. 

TERCERA. - De las pruebas exhibidas por la parte actora se admften las siguientes: 

1. OOCUMENTAL PÚBLICA - Consistente en oficio signado por el sub oficial SEVERIANO 
RODRIGUEZ GUZMAN, coordinador de la segunda guardia de la Dirección de Seguridad pública 
Municipal de Macuspana, Tabasco, mismo que cuenta con sello de recibido de 17 de agosto de 
2022, dicho oficio es con el que se hace de conocimiento /as FALTAS DE AS/SITENC/A en las que 
se encuentra infringiendo el presunto infractor el policía AGAPITO PASCUAL MARTINEZ, misma 
que cumple can los requisftos para realizar las investigaciones correspondientes, con todas y cada 
uno de sus anexos mismos que se enlistan a continuación; 

•Acca cJrcunsranCJaaa a6 16tM 17 de agosto de 2022, 

•Fatiga de servicios de fecha 16 de agosto de 2022, 

• Fatiga de servicios de fecha 13 de agosto de 2022, 

·Fatiga de servicios de fecha 10 de agosto de 2022, 

Lo anterior con fundamento en los artículos 128 de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de 
Tabasco, arlícu/os 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

2023 
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2. DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente en oficio número DSPM/UAI/297/2022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, mediante el cual se le hace de conocimiento al director de seguridad pública 1 

municipal de Macuspana, Tabasco, mismo que tiene sello de recibido de fecha 29 de agosto de 
2022, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicía de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

3. DOCUMENTAL PÚBLICA - Consistente en oficio número DSPM/UA/129812022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, mismo que se encuentra dirigido a la licenciada RUBIA HERNANDEZ NARVAEZ, 
enlace cup, cuip y portación de annas de la dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, 
Tabasco, mismo que obedece a lo ordenado en los artfculos 6 y 52 del Reglamento de la comisión 
de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA - Consistente en oficio número DSPMIUAI/29512022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, con sello de recibido de 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido a la licenciada 
MARIA DE LA LUZ FALCON OROPEZA, subdirectora administrativa de Seguridad Pública Municipal 
de Macuspana, Tabasco, lo anterior con fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

5. DOCUMENTAL PÚBLICA - Oficio de contestación número DSPM/165312022, de fecha 29 de 
agosto de 2022, mismo que se encuentra finnado por la licenciada RUBIA HERNANDEZ MARTINEZ, 
titular de la licencia oficial colectiva de portación de annas n. 140, Jo cual obedece a lo ordenado en 
los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

6. DOCUMENTAL PÚBLICA - Oficio de contestación número DSPM/ADMON/05412022, de fecha 
29 de agosto de 2022, en el cual se remite copias simples del expediente laboral del presunto 
infractor el C. AGAPITO PASCUAL MARTINEZ, el cual se encuentra signado por la C.P. MARIA DE 
LA LUZ FALCON OROPEZA, subdirectora administrativa de seguridad pública municipal de 
Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

T. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Conststente en citatorio mismo que se encuentra radicado bajo el 
número de oficio DSPM/UAI/30112022, de fecha 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido al policía 
primero EMIR DIAZ HIDALGO, comandante de la segunda guardia de la dirección de seguridad 
pública municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 y 52 del 
Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco. 

8. DOCUMENTAL PÚBUCA. - Consistente en citatorio mismo que se encuentra radicado bajo el 
número de oficio DSPMIUA/130012022, de fecha 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido al sub 
oficial SEVERIANO RODRIGUEZ GUZMAN, coordinador de la segunda guardia de la dirección de 
seguridad pública municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 
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y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Macuspana, Tabasco. s 

9. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en oficio número DSPMIUA//296/2022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, el cual cuenta con sello de recibido de fecha 30 de agosto de 2022, del área de 
finanzas, y con fecha 30 de agosto de 2022, del área de administración ambos dependientes del 
ayuntamiento constitucional de Macuspana, Tabasco. Lo anterior obedece a lo ordenado en los 
artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de fa Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

10. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Entrevista rendida por el suboficial SEVERIANO RODRIGUEZ 
GUZMAN, coerdinador de fa segunda guardia de fa dirección de seguridad pública municipal de 
Macuspana, Tabasco, fa cual se encuentra admitida por encontrarse conforme a derecho, lo anterior 
con fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de fa comisión de Honor y Justicia de fa 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

11. DOCUMENTAL PÚBLICA. -Entrevista rendida por el policía primero EMIR DIAZHIDALGO, 
coordinador de la segunda guardia de fa dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, 
Tabasco, la cual se encuentra admitida por encontrarse conforme a derecho, ro anterior con 
fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

12. DOCUMENTAL PÚBLICA - Se tiene por recibido el oficio número PMJDA/273212022, mismo que 
se encuentra signado por la M. A. ROCIO DE LOS ANGELES HERNANDEZ JIMENEZ, directora de 
administración del ayuntamiento constitucional de Macuspana, Tabasco. Lo anterior sirve de apoyo 
a los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

13. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en oficio de notificación misma que se encuentra con 
firma de recibido del presunto infractor el policía AGAPITO PASCUAL MARTINEZ, con clave de 
elector 0939076249111. Lo anterior sirve de apoyo a los artículos 6 y 52 del Reglamento de fa 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

14. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en oficio de contestación rlF> la subdirectora 
administrativa de la dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, Tabasco, fa C.P. 
MARIA DE LA LUZ FALCON OROPEZA, el cual se encuentra radicado bajo el número de oficio 
DSPM/ADMON/02312023. Lo anterior sirve de apoyo a los artículos 6 y 52 del Reglamento de fa 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección -de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

15. CONFESIONAL. - La cual deberá absolver en forma personal y no por conducto de su abogado, 
el presunto infractor AGAP/TO PASCUAL MARTINEZ en el desahogo de la prueba confesional a su 
cargo ofrecido en el presente juicio. 
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16. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de las actuaciones y 
documentos que conforman el expediente en que se actúa y en todo Jo que beneficie a los intereses 
de este Órgano Acusador. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la 
presente carpeta de investigación, con al que se pretende acreditar y se acreditará mis afirmaciones, 
lo es porque las constancias de autos hacen prueba plena. 

17. LA SUPERVINIENTE. - Que consistirá en cualquier otro elemento de prueba que surja con 
posterioridad y que ayuden a esta autoridad a conocer la verdad de los hechos; misma que relaciono 
con todos y cada uno de los puntos de hechos de la contestación de la demanda, excepciones y 
defensas hechas valer. 

Pruebas que se admiten por estar conforme a derecho con el artículo 52 del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana. 
Tabasco, 103 del Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículo 50 Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, y el articulo 133 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco al presente procedimiento con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, nofífíquese, córrase traslado y 
empfácese a juicio al demandado C. AGAPITO PASCUAL MARnNEZ. en el domicilio que señala 
la actora, haciéndose de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda; señalar 
domicilio para ofr y recibir citas y notifiCaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea legalmente emplazado a 
juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, se /e tendrá por contestando la demanda en sentido 
negativo y se le declarará rebelde, y las subsecuentes notifiCaciones le surtirán sus efectos por medio 
de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal; a excepción de 
la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notifiCada en el domicilio en el que fue 
emplazado; fenecido el termino de NUEVE DÍAS HÁBILES, si el presunto infractor diera o no 
contestación a /os hechos que se le atribuyen se señalara fecha y hora para fa audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos estipulada en el artículo 48 fracción VI y 49 del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, concatenado con el articulo 132 y 134 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Así mismo se /e requiere a usted asignar un abogado defensor, quien deberá acreditar 
con cedula profesional ser perito en la materia de derecho y en caso de no contar con defensor 
particular que acredite legalmente su conocimiento; lo hagan saber por medio de escrito, 72 horas 
antes de la fecha programada para la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ante esta 
comisión de Honor y Justicia para que le sea solicitado la designación de un defensor de oficio; para 
no dojt!trlcxs en c:stodo de indefen::;ión; con quien podrán reaffzar fas argumentaciOnes jUrídicas que 
conforme a derecho le correspondiente; 

SEXTO. - De igual modo requiéreselo se tiene a la Trtular del Órgano acusador la Lic. Les/y Alejandra 
Morales Me/o como representante legal ante esta comisión para que realice las argumentaciones 
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jurídicas que considere pertinente a fin de desahogar las pruebas y alegatos en la audiencia pública, 
la cual se llevara a efecto en el díaJ hora, y lugar, que señalara esta comisión una vez conste en r10 
autos la contestación del presunto infractor 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase 
Así lo proveyó, mando y firma el comisario JUAN MANUEL GUILLEN GARCIA, 

Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco, pbr y ante el Secretario Técnico LUIS ROBERTO AGUJRRE OCCEGUEDA, 
quien certifica autoriza y da fe. -- -" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL RESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS IL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, 
DEL ESTADO DE1T ABASC 

~ 
N MANUEL GUILLEN GARCIA 

Preside e de la misión de Honor y Justicia de Seguridad 
Pú 1ca Municipal de Macuspana, Tabasco. 

COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA M·ACUSPAIII 

2021·2024 
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deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dfas contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente a la 
recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su defecto el 
impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, 
a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artfculo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las publicaciones 
que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil 
siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no aplica 
para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el citado 
periódico únicamente pública los dfas miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la 
publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el artfculo 139 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones deberán 
realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los dfas 
miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en los términos 
ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las caracterfsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mfnimas que impidan ello. 

CUARTO.- Se requiere a la promovente HILDA p¡;:REZ LEÓN, para que dentro del término de 
CINCO DIAS HÁBILES, contados al siguientes al en que sea legalmente notificada del presente proveido, 
de conformidad con el artfculo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de 
cumplimiento a lo siguiente: 

~ Exhiba certificado del Registro Público de la Propiedad, que demuestre que los bienes no 
están inscritos. 

~ Exhiba constancia expedida por la Dirección de Catastro de que el bien motivo de esta 
diligencia, no forma parte de otro bien de dueño cierto. 

~ Exhiba plano original. 
~ Proporcione los domicilios de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 

ciudadanos ON¡;:SIMO HERNÁNDEZ p¡;:REZ, MIGUEL ÁNGEL GARCIA, CONCEPCIÓN 
DE LA CRUZ GALLEGOS, para los efectos de que se les notifique la radicación de esta 
causa. 
Apercibida que en caso de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que sobrevenga de 

conformidad con el artfculo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
QUINTO.- Toda vez que la parte actora HILDA p¡;:REZ LEÓN, refiere que la colindancia 

OESTE es con la LAGUNA SAN PEDRITO; en consecuencia, esta autoridad tiene a bien ordenar girar 
atento oficio a la Comisión Nacional del Agua, a través de la persona ffsica que legalmente la represente, 
con domicilio en la Avenida Malecón CA Madrazo. 681 Planta A 86000 Villahermosa. Tabasco, para que 
manifiesten lo que a su derecho conveoga, con relación a la tramitación de este procedimiento materia del 
presente, ubicado en la Rancherfa Rivera Alta, Primera Sección, de esta municipalidad de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 1 0-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

~ Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ p¡;:REZ. 
~ Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARCIA 
}> .Al ESTE: en 321 .16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEGOS. 
}> Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Manifestando si colinda con algún otro cuerpo de agua que pudiera ser considerado como 
bien de propiedad de la nación, por lo que se le requiere para que dentro del término de diez dfas hábiles, 
contados a partir de la recepción del presente oficio, manifieste lo que a su derecho corresponda dentro 
del presente juicio, de conformidad con el artfculo 90 y 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asf mismo, se le requiere a dicha autoridad para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artrculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente 
en el Estado. 
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Siendo menester remitir anexo al oficio en comento, copia simple de la demanda, para mayor 
abundamiento. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia , para hacerlo 
llegar a su destino. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifiquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y con sede 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por HILDA PÉREZ LEÓN, a fin de que, en un plazo de TRES OlAS 
HÁBILES, más un dia en razón de la distancia, contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla Tabasco, para 
los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los articules 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, enviese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera 
Instancia de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
a quien corresponda, la notificación del presente proveido a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que deberá ir inserto al exhorto 
correspondiente, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 dias bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, girese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de esta 
Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en la Rancheria Rivera Alta, Primera Sección, de esta municipalidad de Centla, Tabasco, constante 
de una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

» Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ PÉREZ. 
» Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARCIA 
» Al ESTE: en 321 .16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEGOS. 
» Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio 
mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se reserva elaborar los avisos, edictos, exhorto y oficios, ordenados en los puntos 
que anteceden , hasta en tanto se de cumplimiento al punto cuarto del presente proveido. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a la promovente HILDA PÉREZ LEÓN, nombrando como 
su abogado patrono al licenciado SILVIANO CORREA PÉREZ, a quien se reconoce su personalidad por 
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde 
a los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó la Secretaria Judicial actuante. 

En cuanto al nombramiento que hace como abogados patronos a los licenciados 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA DE GUADALUPE 
LÓPEZ ALVAREZ, NA TALlA RAMOS M ÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ PÉREZ, LUIS GERARDO CORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y ELIZABETH D E LA 
O FRIAS, su personalidad se les tendrá por reconocida una vez que inscriban su cédulas profesionales en 
el libro de registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior, de conformidad con lps 
articules 84 y 85 del Código antes invocado, revisado y certificado que fue por /a Secretaria Judicial. 

DÉCIMO SEGUNDO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, asf mismo, autoriza los teléfonos 
celulares 99-32- 10-42-26, 99-31- 19-94- 1 O y 99-32- 15-90-29, as/ como los correos electrónicos 
graxra@hotmail.com y luis_gcr95@hotmail.com, y para los mismo efectos autoriza a los licenciados 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA D E GUADALUPE 
LÓPEZ ÁLVAREZ, NA TALlA RAMOS M ÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ PÉREZ, LUIS G ERARDO CORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y ELIZABETH D E LA 
O FRIAS, por ende, el fedatario deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de la 
notificación practicada por estos medios electrónicos, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 
Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los articules 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de 
dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación 
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de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 
la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
fijen las leyes. 

DÉCIMO CUARTO.- Con fundamento en los articules 6, 8 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para que 
se impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, 
a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas 
o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO.- Con fundamento en el articulo 5° en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada GUADALUPE RAMfREZ RODRfGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE 

TRES EN TRES DfAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS 

PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE 

REALICE AL TERCER DfA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DfAZ DEL 

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO. 

/ 

GADO SEGUNDO 
NTLA, TABASCO. 
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v1sta ordenada en el punto primero del auto del veintidós de junio de dos mil 

vt::tntltres. asi como para nombrar perito, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese 

Ue1echo con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos 

CIVIles en vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso 

numeral 577 fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien 

embargado sujeto a ejecución, exhibido por la parte actora, elaborado por la 

arquitecta VIRIDIANA GONZÁLEZ RASGADO. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo peticiona el ocursante, con 

fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 

1emate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 

<.;ontmuaclón se describe: 

Predio rustico ub1cado en calle del Afamo esquina del Roble, fusión 

.r:: Jos lotes 14 y 15, manzana 36, Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta del 

t<~fiiCipJO de Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 858.60 metros 

' 1clrados localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

' r~::ste en 30.00 metros con Jote 16, al Sureste en 28.62 con calle del Roble, al 

::,t.rut.:slt: en 30.00 metros con calle del Afamo, y al Noroeste en 28.62 metros 

11 toces 1 y 2; Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,837,400.00 

1 mJ/Ion ochocientos treinta y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), 

n11smo que sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra 

cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 

f¿¡ subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 

Just1c1a del Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 

c..olonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, una cantidad 

1gual. cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 

certlf1cado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que 

suve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 19 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 20 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 21 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 23 

como inmovilizada y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá entregar la 
tenencia materia de la misma a la parte actora.------------------------------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda 
obligado a dar todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo 
compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley.---------------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los cinco días siguientes a la 
diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no 
la acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca.----

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la 
copia de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: ---

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 
1a.1J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 
SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. ---------------------------

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil 
en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! de la ciudad de .Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en 
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.-------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal 
Civil en vigor, queda a cargo de la parte actora, hacer llegar el oficio en cuestión a su 
destino, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a 
la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho 
oficio, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, 
reiterándosela el apercibimiento hecho en el punto sexto del presente proveldo.--------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno.--

SÉPTIMO. La parte actora señala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE SALOYA AL CEDRO 
NACA.JUCA KILOMETRO 8, (EN EL CALLEJÓN CERRADA "LA FLECHA" SIN NÚMERO 
DEL E.JIDO EL CEDRO NACA.JUCA), CASA DE 2 PLANTAS COLOR BLANCO, FRAN.JA 
NARAN.JA,RE.JA COLOR AZUL- VERDE METALICO, autorizando para tales efectos, as! 
como para recibir toda clase de documentos relacionados con el presente juicio a los 
icenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, .JOSÉ 

VÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
DfAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, .JESSY DEL 

,..,..,,...,.,""'''" DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, .JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS y ROSA KARINA 
M.-· .. -...-.íá.::o SOSA, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--------
Ahora bien, toda vez que el domicilio que señalan los ocursantes para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, se encuentra fuera del perímetro de la residencia de esta 
Juzgado·: en consecuencia. requléraseles a estos para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveido, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 
Apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado.- - -- - -

Así mismo solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por medio 
del electrónico htorresfuentes@hotmall.com, as! como al número telefónico 99 32 14 86 
04 y visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han 
estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores 
judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes 
legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites 
diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad flsica (la salud y la vida) es 
conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias 
tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de 
riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan 
en los diferentes órganos jurisdiccionales. --------------

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 0612020 emitido 
por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y 
medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 
19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
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serv1c1o esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al articulo 131 en sus fracciones IV, VI y 
VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán 
de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador.-----------

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada 
en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean agregadas 
a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
notifiquen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley.---------------

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que 
se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 
institucional o número de teléfono de la actuaria judicial ANA LIDIA FÉLIX HERNÁNDEZ, 
cuenta con número de celular 99-33-00-04-97 y su correo institucional es ana.felix@tsj­
tabasco.gob.mx.-------------

OCTAVO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en 
la presente causa, al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad 
con el articulo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.----------

NOVENO. De conformidad con el numeral 109, del Código en cita, previo cotejo, se 
ordena el resguardo en la caja de seguridad de este H. Juzgado, (1) copia certificada del 
instrumento 89,892 (OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS), libro 
número tres mil trescientos cincuenta y dos, de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecinueve, (2) originales del estado de cuenta certificado de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veintidós, ambos constante de seis fojas, signado por el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN 
CABRERA, Contador Público facultado por el BANCO SANTANDER MÉXICO S .A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER "MÉXICO y (1) 
copia certificada de la escritura pública número 16,157 (DIECISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE), volumen número 109 (CIENTO NUEVE), de fecha dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, de igual forma, se. ordena hacerle la devolución al . promo:vente únicamente del 
poder notarial, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje eh autos.---------------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá 
que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus 
derechos sustantivos o procesales, (sin ulterior acuerdo).-------------------------------

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 
tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que 
este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados.------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para 
tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en 
término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesai.---------- ---------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." - - -----

DÉCIMO TERCERO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecis iete, por e l Ple no del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de l Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que:----------------------

.. La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
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procedimiento de acceso a la intormacion. " Les as1ste el -aerecno para oponerse a 1a 
publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).----------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los sujetos obligados.----------------------------------------------------------

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional.----------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO 

EL (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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Auto de Jnfcjo de fecha yeintiséis de abril de dos mil veintiuno. 

AUTO DE INICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- - -- - -- - --- - -- - -- - - -- - -- - --- - - -- - - - - - - - - - --- --

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda:- - - - - -- - - -
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados HÉCT<?R TORRES FUENTES 

Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y/0 CARLOS 
PÉREZ MORALES, Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, tal y como lo acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), pasada ante 
la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad de 
México, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en (1) copia simple de una 
cedula profesional, (2) copias simples de RFC, (01) copia certifiCada y simple del poder notarial 
número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de 
la escritura pública número 16,919, Volumen 144, (02) original y copias simples del certificado de 
estados de cuentas y (01) traslados, con los que promueven el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de la ciudadana VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMÍNGUEZ, en su carácter de 
"Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", quien tiene su domicilio para los efectos de 
ser notificada y emplazada a juicio EN El PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN UBICADO EN 
EL ANDApOR DEL CEPRO NÚMERO 1. LOTE 1 MANZANA 56 FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE SALOYA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. reclamándoles las 
prestaciones contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.- - - - - - - -- - --- - --- --- - - - - - -- - --- -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1390, 1391, 3193, 
3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, y demás relativos del Código Civil en vigor, en concordancias 
con los numerales, 571 al 579, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.- - - - - - - - - - - -- - - -

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMÍNGUEZ, en su 
carácter de "Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", en el domicilio antes señalado, para 
que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contesten la demanda y oponga excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.- --- -

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, 
requiérase al demandado para que señalen domicilio o personas dentro del perímetro de esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado.- - --- - -- - --- -

De igual forma, requiérase a la demandada, para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; y hágasete saber que de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos tos objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora.---------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que 
lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda obligado a dar 
todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por tos 
medios de apremio que autoriza la ley.----------------------- - ----------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres dias siguientes a la diligencia, manifiesten 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la 
manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca.- --- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - -- • ·- - - -- - --

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la copia de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 
apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: - --- - --- - -

{poca: Décima {poca. Fuente: Semanario Judicial de la federación. Tesis 11./J 39/2020. Kegistro: 2D22118 EJIPLAZAJIIENTO. 
DEBE CDNSIDEHARSE YiliDD SÓLO CUANDO AL REA/JZAH LA CEKTIF/CACIÓN RELATIYA. EL NDTIF/CJDDR DESCHIBE CUiLES SON LAS 
COPIAS DE LOS DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS OUE CORRE T/iASLADO. Hecltos: los órganos colegiados 
contendientes analizaron si como requis110 de validez del emplazamiento. el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de 
los documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. 
Criterio jurfdico: la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demtis documentos que se adjuntan a ésta. 
tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el articulo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse ytJ/ido sd!o cuando al realizar la certificacidn en el acta relativa. el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles 
son los anexos documentales con los que corrió traslado. 
Justificación: la importancia y trascendencia del emplazamiento !tan sido reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. sellalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa prtictica constituyen la violación procesal de mayor magm1ud y de 
carácter más grave. puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido. los 
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preceptos que establecen las formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con 
las normas consfitucionalt!s que reconocen el derecho de audiencia. al de!Jido procl!so y de certeza jurfdica. Esto úl#mo se traducl! l!n que 
para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su Finalidad constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la 
defensa. la informacidn que a través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurfdica respecto a la fidelidad de 
los términos en los que el accionante formuld su demanda y de los documentos que adjuntd a ésta. Dicho de otro modo. la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier informacidn o informacidn incompleta respecto al juicio 
instaurado en su contra por la actora. sino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo. no 
únicamente de las presteciones que se le reclaman. sino de los documentos en los cuales la accionan/e sustente su accidn. a fin de es!Br en 
posi!Jilidad de ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurfdicos como contestar la demanda. oponer todas las 
excepciones que considere pertinentes r. en su caso. apor!Br las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo estaldgica. si la 
ley procesal respectiva esteblece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos 
que se adjuntan a ésta. tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el articulo 14 constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse vil/ir/o sdlo cuando al realizar la certificacidn relativa. el actuario o notificador indica. describe o 
establece cuilles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrid traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no 
constituyeunrequisitoirrazonable. - - - -- - - -- - - --- -- - -- • ---- - - -- ----- -

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en vigor, 
gírese oficio al Instituto Registra! de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que Inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan.------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil 
en vigor, queda a cargo de los promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 
que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar 
la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho ofiCio, para que haga 
devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 
términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 
a una multa consistente en $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 401100 M .N.) que 
equivale a veinte (20) dfas de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 
11 del articulo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y vigente a partir del uno de febrero del año en curso, monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62), que equivale al salario mínimo, en 
términos del articulo segundo transitorio, por los días Impuestos (20), es decir, 89.62 x 20= 
1, 792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia .. ---------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes, se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno.- -

SÉPTIMO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo y la devolución de los siguientes 
documentos: (01) copia certificada y simple del poder notarial número 89,892 (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de la escritura pública número 16,919, 
Volumen 144, (02) original y copias simples del certifiCadO de estados de cuentas, por lo que, se 
ordenan guardar en la caja de seguridad de este Juzgado dichos documentos; y de igual forma, se 
ordena hacerle la devolución a los promoventes únicamente del poder notarial, previa cita en la 
secretaria y firma de recibido que deje en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Señala los promoventes como domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la C RRETERA BOS ES O SAL YA A CEDR NACA UC 
KILOMETR . EN E CALLEJ N CERRADA " FECHA" S NUMERO EL EJ O E 
CEDRO NACAJUCA). CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE, HERRERA 
COLOR AMARILLO, mismo domicilio que se encuentra fuera del perímetro de esta Ciudad; en 
consecuencia, requiérase a estos para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, señale 
domicilio en el perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado . . - - - - - - - - - - - - - - - -

De la misma manera autoriza para tales efectos, así como para que reciban toda cla!>e 
de documento relacionados con el presente juicio, indistintamente a los licenciados RAUL 
EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, JOSE ALBERTO VELAZQUEZ 
ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ 
CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS y ROSA KARINA PEREZ SOSA, de 
conformidad con el articulo 138 de la ley en cita. - - - - - - - - -- - --

NOVENO. Asimismo, se requiere a los promoventes licenciados HÉCTOR TORRES 
FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveido, designen un 
representante común en la presente causa, apercibidos que de no hacerlo esta autoridad 
designara al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad con el artículo 
74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.------ - --------------------- - -------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
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entre uno y otro. en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para 
convocar a posibles postores, por tanto. no son verdaderos términos para la realización de actos 
procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL)} 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de 
trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía 
la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

\ 
"AUDIE NCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO D E . Si bien es cierto que 

conforme al artfculo 147 de la Ley de Amparo, debe setlalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audie+ncia, a más tardar dentro del término de treinta dfes, también lo 
es que esta disposición legal debe entenderse en términos hébifes, armonizándolo con /as dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que se ventilan en /os tribunales 
federales, humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal 
la resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo 
de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, S~manario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173".Z . 

Queda a cargo de la parte actor a la t ramitación de los avisos y edictos 
correspondien tes, por lo que debera comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, 
debiéndose de cerciorar que los mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que 
se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le concede un 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de u lterior determinación se remitirán los presentes 
autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. 

C UARTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, aplicado supletorlamente a la materia mercantil, se habilita el sabado y domingo 
para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada GUADAL UPE L ÓPEZ M A DR IGAL , ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAG Ó N J IMÉ NEZ, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por m a ndado j udicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

días en e l periódico oficial del E s tado, así como en uno de los diarios de 

M a yor Circulación que se e diten en esta Ciudad, se expide e l presente edicto 

con fecha ca torce de septiembre de dos mil veintitrés, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

El secretario judicial. 

ON JIMENEZ 
*L. B. 

' EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBl.ICACIÓN E PERIÓOICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIOJ.¡ P.R.OCESAI. CJYIL Da 
DISTRITO FEDERAL). la pubficaciOn Ue lOs étlictos c;Onlorme al articulo 570 c!el Ctldfoo ele f'roccdlmientos Cfyiles para el Ojs!nlo Federal puede contemplarse desde dos 
puntos de vista, a saber: a) como """'el~ del Juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se !r11ta de una actuación judicial que Implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tabt..ros de avisos de los juzgados y de la Tesorerla del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al 
público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decír, se trata de la transformacK>n material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico. no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dic1la publicación se 
realice en dlas inhablies, no constituye una infracción al procedimiento. (JJ: 9a. Epoca: 1a. Sala; S.J.F. y su Gacela; Tomo XIX, Abril de 2004; Pag. 335. 
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promovente y con base en el acuerdo general c onjunto 06/2020, y en virtud de la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID- 19), para 
evitar el contagio y así la propagación de este virus, de conformidad con el artículo 131 fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las notificaciones respectivas se le 
practiquen por vía electrónica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo electrónico y número telefónico de la actuaria (o) en funciones. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta pormenorizada en la que 
haga constar la hora y fecha d el envio de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

NOVENO.En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con 
el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el 
articulo 3" fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente al de comercio 
y 1 7 ConstitucionaL 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION .JUDICIAL la cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial , prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judiciaL 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer e l 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional , en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccionaL 

Además, aún en el caso de que no ej erzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en tos términos de los criterios para la 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 
los artículos 22, 23, 25, 31 , 37. 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen tos 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores , celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico en aras 
de una j~sticia pronta Y_ expedida s_e hace saber a las partes que quedan autorizadas pa~ copiar 
c?ns_tanc1as o reproduc1r el contemdo de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
term1nos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier med1o electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesaL 
b) . No se reproducirán documentos o t~xtos _ _cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o SI prev1amente debe med1ar una not1ficac1on personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
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GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le tiene por reconocida 
para los efectos legales a que haya lugar, en términos de la copia certificada de la escritura 
pública número 40,042, Libro 1812, de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado 
ante la fe del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la 
Notaría Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 
México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; 
a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 
* FANI VIANEY JIMÉNEZ HERNANDEZ, En su carácter de acreditado, quien puede ser 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la CALLE UNO NORTE DEL 
FRACCIONAMIENTO "SAN ÁNGEL", DE LA RANCHERÍA ACACHAPAN Y COLMENA. 
PRIMERA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de quienes reclama el 
pago de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda las que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 
211, 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado 
en líneas que preceden, emplazándolos para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES 
contesten demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el 

(J. "- •: ·. artl culo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale 
'domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que 

,.. . . _-_. ,.~-~n caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
~~..:., ~~'{_, subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las 

listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 
Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a los 

demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario y de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto al bien inmueble 
hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo bien 
inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida 
el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas 
manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese 
oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en e l bien inmueble hipotecado ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez po r acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado 
se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumpl ir con lo ante rior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por 
duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de 
la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en e l Registro precitado. 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO SEGUNDO. Se hace del conocimiento de las partes, que por acuerdo 
general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los plenos de tribunal 
superior de justicia y del consejo de la judicatura del poder judicial del estado, se 
implementó el sistema de consulta de expediente judicial electrónico y notificación 
"SCEJEN" https://tabasco.qob.mx/periodicooficial/descargar/1635, mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
en el sitio web http:eje.tsj-tabasco.gob.mx/ donde se les indicara el proceso a seguir. 

DECIMO TERCERO. Se le tiene por señalando para recibir citas y notificaciones 
los siguientes medios telefónicos y electrónicos: correo electrónico roxpatita@gmail.com 
teléfono: 993166151 O, autorizaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES 
RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y así como en uno de_ los diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS; se expide el presente edicto con fecha veinte de junio de dos mil 
veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

*Mapl 
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Fiscal del Ministerio Público Adscrito a la Unidad de Tramitación Masiva 
de Causas; y dos traslados y el esc rito de cuenta, con los que 
promueven MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL, a 
efecto de obtener la confesión judicial de los ciudadanos ANTONIA 
CÁLAO VIDAL, quie r podrá ser notificada en la calle Puxcatán número 
329 altos. colonia el Espe jo JI y en Cerrada Francisco Márguez. número 
112. colonia linda V ista. de esta C iudad de Villahermosa, Tabasco y 
JORGE ARTURO PALACIOS HERNÁNDEZ, quien podrá ser notificado en la 
calle Laurel sin número. colonia Gaviotas Sur d e l Centro. Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento en e l artículo 157 del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
p ropuesta; fórmese expediente. regístrese en e l libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

CUARTO. Consecuentemente. de confor.t?tidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 57 del Código Procesal Ci~i en vigor del Estado, en 
relación con el arábigo 25? del mismo orde amiento legal, cítese a los 
ciudadanos ANTONIA CALAO VIDAL y ~ORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, en los domicilios señ ados e e l punto SEGUNDO de este 
auto, para que comparezcan las UEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE MAYO E OS IL VEINTIDÓS ante la sala de 
audiencias de este Juzgado, co id tificación oficial vigente que 
contenga firma y fotografía, bsol er las posiciones que resulten 
calificadas de legales por 1 rita Juez. del plie go que en forma 
oportuna deberán exhibir la o entes, sin apercibimiento alguno 
por tratarse de la primera c it , ac rd a lo dispuesto por el artículo 157, 
fracciones 111 y IV, del Código Proc s 1 Civil en vigor del Estado. 

Por consiguiente, en e act e la notificación correspondiente, 
entréguese a ANTONIA C LAO ~JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, cédula de notificad ycopids selladas y rubricadas de la 
solicitud inicial. escrito de p úen , con sus respec tivos documentos 
anexos. 

QUINTO. Señalan las 1 pro ' 
recibir citas y notificaciones. · 
Carranza número 430 coloni O 
tales efectos a los licenciad 
JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ VÁZQU 

v.entes como domicilio para oír y 
ubicadO en la calle Venustiano 

tiio Q.e ,esl9 ciudad, y autoriza para 
'r PAtiLINÁ CONSTANTINO CASTILLO, 

MIGUEL ANGEL CARAZA REYNES, 
señalamiento y autorizaciones qu se le t ienen p o r hechas para los 
efectos legales correspondientes, e n fundamento en los artículos 136 y 
138, del Código de Procedimientos iviles en Vigor. 

SEXTO. De igual forma, las oc rsantes nombran como abogado 
patrono al licenciado MIGUEL ANGEl: CARAZA REYNES, con número de 
cédula profesional 3461207, personalidad que se le reconoce en razón 
de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en derecho, en libro de registro de cédulas 
que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior de 
conformidad con e l artículo 85 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
entidad. 

SÉPTIMO. En su oportunidad, expídase a costa de las 
promoventes, copias certificadas de todo lo actuado en este 
procedimiento, previo pago de los derechos fiscales correspondientes y 
firma de recibido que deje en autos para mayor constancia. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente al 
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momento de la presentación de la demanda, en relación con los 
numerales 1 054 y l 063 del último ordenamiento legal invocado, con el 
ánimo del menor empleo posible de t iempos, actividades y recursos 
humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes 
del litigio, y las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse de los autos mediante la c;ü.Q!talización 
de las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros 
dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL D E 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo IL Materia(s): Común, 
Tesis: l. l o.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" . .. REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN V IGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abri l de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.22 K ( 1 Oa.), Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Aida 
María Morales Pére z , Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro. Tabasco. México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Ana L_ilia Oliva García . que autoriza, certifica y da 
fe ..• ". 

POR MAN DATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEI NTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

"'MLAA. 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en 
el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
mismas que serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al interpelado CARLOS MARIO 
ROBLES GARCIA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Se"a de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, empezará a co"er el término 
de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
veinte de febrero del año actual. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha veinte de febrero de dos mil 
veintitrés. 

u •• • JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; 
VEINTE DE FEBREERO DE DOS MIL VEINTITR~S. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO 

FÓCIL, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 
"PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, personalidad que acredíta con la copia certificada de/Instrumento notarial 
número 91,036, de trece de octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado Angel Gilberto Adame López, titular de la Notarla Pública número 233 de la 
Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e devolución de la copia certificada 
con la que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación se realice con la copia 
simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido, quien a su vez 
es apoderada general para pleitos y cobranzas de ADMINISTRADORA FOME 2, S. 
DE R. L DE C. V., lo que se acredita con copia certificada del instrumento notarial 
número 46, 085, de seis de julio de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado 
Julián Real Velázquez, titular de la Notaria Pública número 200 de la Ciudad de 
México; con su escrito inicial y anexos consistentes en: una credencial de elector en 
copia simple, un cedula de identificación fiscal, un estado de cuenta en original, una 
escritura número 16,219 en copia certificada, un instrumento notarial número 91.036, 
en copia certificada, un contrato de fideicomiso irrevocable de administración y fuente 
de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un primer 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un segundo 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un tercer 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un cuarto 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, una escritura 
pública número 204,440 en copia certificada, una escritura pública número 22, 112 en 
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que cubra las dos terceras partes del precio fijado del monto del avalúo 
aprobado. 

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de 

. base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 
Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en 

el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta 
por medio de edictos que se publicarán DOS VECES en un periódico de circulación 
amplia que se edite en el Estado, por ser el lugar donde se ventila el juicio, fijándose 
en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad 
y de Huimanguillo, Tabasco, por ser el lugar donde se ubica el inmueble a 
rematar. 

En el entendido que, entre la primera y la segunda publicación, debe 
mediar un lapso de nueve días, y entre la última publicación y la fecha del remate 
deberá de mediar un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: "EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL"¡¡ 

Séptimo. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, 
que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo a las 10:00 horas del 1 O 
de noviembre de 2023. 

Dilígencia a la que deberán comparecer las partes, terceros 

reembargantes y los postores debidamente identificados con documentos oficial en 

original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Por mandato judicial y para su fijación en .los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 22 días 
del 'mes de septiembre de 2023 en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

o 
m 

cretaria judicial 
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AUSENTE: ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA , PROMOVIDO POR 
AURELIA GONZÁLEZ CRUZ; CON FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA QUE COP IADO A LA LETRA DICE: 

" ... SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTA NCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CAT ORCE. 

1. Datos de localización d el expediente: 

Expediente: 107/2007 

JUIC IO: PROCEDIMI ENTO NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA DEL C. 
ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

PROMOVENTE: AURELIA GÓNZALEZ CRUZ. 

El presen te proced im ient o versó en s intes is en lo sig uiente: 

AURELIA GONZALEZ CRUZ, promovió procedlmlento judicial no contencioso de medios preparatorios de deelaraciOn de ausenc•• 
del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, argumentando en alntasia; " ••• que ae encuentra casada con el C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 
de dh:ha relación procrearon dos hiJo• de nombres ERIC ALEJANDRO, y LESLY AORIANA de apellidos ENRIQUEZ GONZALEZ. que el domicilio 
conyugal lo establecieron en la ca .. mareada con el número veinticinco, Manuna 15 de la Colonl• Láuro Cllrdenaa (Petrolera) en la Ciudad de 
Paralao, Tabasco, que debido al trabajo de a.u eapoao éste r11dicaba en esta Ciudad con su hija LESL Y AORIANA ENRIQUEZ GÓNZALEZ, en la 
casa habitación del departamento 301 del Edificio 1•. Tercer Plao del Fraccionamiento Nueva Imagen. Que el catorce de marzo del dos mil seis, 
au eapoao ae comunicó vla telefónica y le dijo que ae dlrfgfa a Ciudad del Cannen, Campeche a una Comlllón Admlnlatratlva manteniendo contacto 
con ella el quince y dlecls"s de marzo del ano citado, manlfest6ndole que todavla •• encontraba en Ciudad del Carmen, que ese dla se habla 
reunido con el C. Cartas Pedro Hem:lndez VI llar, y que volverla a su caaa el diecisiete del mea y al'io antea refer1do, 11n embargo deade eaa fecha 
dejó de dtjó de saber de 61. Que con el transcurso de loa diaa al no saber nada de su esposo, habló a a u centro de trabajo en le plr.mlde de Pemex 
Oficinas de la Subdirección de SIPAC donde le comentaron que su esposo estaba de vacaciones, lo que le extrat'ió, ya que no lo sabia e Imaginó 
que 18 encontraba laborando en taa plataforma• de Pemex y a.hl no ea posible tener comunicación vfa telefónica. El veinticuatro de marzo del 
dos mil .. 1s empezó Indagar con aua conocidos y compalleros de trab-.jo tanto de Vlllahermoaa, como de Paralao y Ciudad del Cann6n aln tener 
6xlto. El veintiocho de marzo del doa mllaels acudió al Centro de trabaJo de su esposo donde le Informaron que au cónyuge ae encontraba de 
vaceclonea deade el trece de marz.o al cuatro de abril del doa mil ael1, por lo que debla regreaar el cinco da abril del ano citado. En treinta de 
marzo del afto referido denunció los hechos por posibles car•cter dellctuosos en agravio de su esposo en vista que se encontraba desaparecido 
ante la Agencia Regional del Mlnlaterfo públlc:o espacial de la Procuradurla de JuaUcla del Estado, lntegrindoae la av•riguación Previa ARMPEC 
111~1/2006 hac"ndoae del conocimiento por la Procuradurfa al PUblico que su esposo ae encuentra desaparecido Ignorando el lugar donde se 
encuentre. Solicita que mediante edictos se mande a citar a au eapoao, y se lo nombre como depositarla judicial da loa blenea propiedad de a u 
aaposo ..... " 

111.- Competencia. 
Esta autoridad judicial es competente para conocer y resolver a presente causa, de 

conformidad con los articules 16, 18 y 24 fracción 1 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

IV.- Tratados internacionales. 
Declaración de derechos Universales articules 1, 2, 3 y 8 que prevén el princ1p1o de 

igualdad al ejercer un derecho ante tribunales, 25 el derecho de toda persona a tener una vida 
digna, a la familia, a la salud, a los bienes, los alimentos. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales, y Culturales, aprobado y abierto a la firma, ratificado y adherido por la 
Asamblea General de resolución 2200 A (XXI) de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

V.· Evidencias. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, se procede a entrar al estudio del material probatorio aportado por las partes. 

La actora AURELIA GÓNZALEZ RUIZ, desahogó las siguientes pruebas: 

a).- DOCUMENTALES PÚBLICAS consistentes en: 

Copia al carbón del acta de matrimonio número 075 celebrado entre ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO, y AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, bajo el régimen de sociedad conyugal; copias al carbón certificadas de 
la averiguación Previa ARMPEC 11 151/2006 de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio 
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Público de la Agencia Regional del Segundo Turno: Ficha de persona extraviada a nombre de ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJANO signada por la Procuradurla General de la República. 

Documentales a las que se tes concede valor probatorio de conformidad con tos artlcutos 269 y 319 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fueron expedidas por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones. 

Tocante a la copia de una denuncia de hechos presentada por la actora del treinta de marzo del dos mil 
seis, con sello de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio Público de la Agencia Regional del 
Segundo Turno: Copia fotostátíca simple del oficio 2231/2006 dirigido a la actora por el Coordinador Operativo de la 
Subdirección de Recursos Humanos, competitividad e innovación, coordinación operatividad de Recursos Humanos; 
y copia fotostátíca simple de la escritura número ocho mil ciento cuarenta y siete, volumen septuagésimo sexto: 
pasada ante la fe del Licenciado Miguel ángel Campos Ortlz de la notaria Pública número Veintidós del Puerto de 
Veracruz: copla fotostátíca simple de la escritura número cuatro mil ciento veinticuatro, volumen cincuenta y seis, 
pasada ante la fe del Licenciado JORGE PONS y CARRILLO, n otaría Público número Uno de la Ciudad de Paralso, 
Tabasco, Republíca Mexicana: y copia fotostática simples de dos actas de nacimientos a nombres de ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ARIANA ambos de apellidos ENRIQUEZ GQNZALEZ, que de conformidad con lo d ispuesto 
en el numeral 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sólo se le concede valor presuncional, 
pues dada sus naturaleza de coplas, existe la posibilidad que no corresponda a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado. 

Apoya lo anterior el siguiente criterio cuyo rubro y texto a la letra d ice: " ... COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS ... ".' 

b).·INFORMES que fueron rendidos por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DE MÉXICO, SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (SAAS) a los que de conformidad con lo dispuesto en el numeral318 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se les concede valor probatorio, ya que fuero rendidos por personas en pleno ejercico 
de sus atribuciones. 

VI.-Respaldo Jurldlco. 

Artfculos 710, 750, y 751 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado 
que dicen: 

" ... ARTICULO 710.-Procedimientos judiciales no contenciosos. Se aplicarán las 
disposiciones de este T itulo para todos los actos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados se requiera la intervención del juzgador, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre las partes determinadas. 

ARTICULO 750.- Solicitud de declaración de ausencia. La solicitud de declaración de 
ausencia podrá promoverse pasados dos años desde el dia en que haya sido nombrado el 
representante. En ella debe consignarse el nombre, apellido y residencia de los presuntos 
sucesores legitlmos del desaparecido o los que hubieren sido nombrados en testamento 
público abierto, y cuando existan, el de su procurador o representante legal. Tienen 
legitimación para pedir la declaración de ausencia, los presuntos herederos legitlmos del 
ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún derecho u obligación 
que depende de la vida, muerte o presencia del ausente y el Ministerio Público. 

ARTICULO 751.- Declaración de ausencia. Si el juzgador encuentra fundada la 
solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, con intervalos de quince dias en 
el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, 
y en su caso, remitirá copia de los escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la 
fecha de la última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 
interesado, el juzgador declarará en forma la ausencia, mandando publicar la declaración 
de acuerdo con el Código Civil. El fallo que se pronuncie en el procedimiento de 
declaración de ausencia será apelable en el efecto suspensivo". 

Del precepto invocado se desprende que los elementos para justificar la solicitud de 
declaración de ausencia son los siguientes: 

a).- Haber transcurrido dos al'los en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

b).- La legitimación para promover el procedimiento; y 

c).-Que pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación de la solicitud, no 
hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado. 

1 " ... COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS" Polsot. Amparo en revisión 

2262/88. Aero Despachos lturbide, S.A. lo. de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 

Azuela Gültrón. Secretario: Fillberto Méndez Gutiérrez. Amparo en revisión 1541/88. Celso Pérez Sandi Pintado. 

10 de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagor doa Loza no. Secretario: 

Agustrn Urdapilleta. Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala, en sesión de trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los sello res ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital 

Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz, José Manuel Villagordoa Lozano e Ignacio Magaña 

Cárdenas ... " 
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VIl.- Estudio de la solicitud de declaración de ausencia. 

Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

Tenemos que por auto del primero de abril del dos mil nueve, se designó como 
Representante del Ausente a la promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien protestó el 
cargo el siete de septiembre del dos mil nueve. 

De igual manera, por proveido del cinco de junio del dos mil doce, se tuvo a la C . 
AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, solicitando la declaración de Ausencia del C . ALEJANDRO 
ENRIQUE QUIJANO, quedando con ello justificado el término de dos años desde el día en que 
fue nombrada como su representante, conforme lo establece el arabigo 750 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Legitimación de quien promueve. 

La legitimación de la promovente AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, para solicitar la 
Declaración de Ausencia, fue justificada con la copia al carbón del acta de matrimonio número 
0075 celebrado entre ella y ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, el dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos, celebrado ante el Oficial encargado 
del Registro Civil de Coatzacoalcos, Veracruz, justificando así la existencia del vinculo 
matrimonial que lo une al presunto ausente. 

Que no exista noticias del ausente ni oposición alguna de persona Interesada 
pasada cuatro meses de la publicación del edicto. 

Respecto al segundo elemento, consistente en que pasado cuatro meses de la fecha 
de la última publicación que contenga la solicitud del procedimiento, no hubiere noticias del 
ausente ni oposición de algún interesado, tenemos que por auto del treinta y uno de mayo del 
dos mil siete, se ordenó notificar por edictos la tramitación de este procedimiento, al presunto 
ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, edicto que contiene la determinación de fecha 
antes citada, asl como el auto inicial del primero de febrero del dos mil siete, que se publicó por 
el término de tres meses con intervalos de quince dfas en er periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, fueron publicados en 
los tiempos e intervalos indicados, respecto al periódico de mayor circulación en el Estado, los 
que se publicaron en el Periódico denominado "Novedades de Tabasco" en fechas uno, 
dieciséis, y treinta y uno de julio; quince, y treinta de agosto; y catorce de septiembre todos del 
dos mil siete; así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco con fechas 
veintitrés de junio, once y veintiocho de julio, quince de agosto, uno y diecinueve de septiembre 
todos del año dos mil siete, los cuales obran en la presente causa. 

Ahora bien, de las publicaciones del edicto realizadas tanto en el periódico denominado 
"Novedades de Tabasco", y Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se obtiene 
que la última publicación fue el diecinueve de septiembre del dos mil siete, sin que hasta este 
momento se tenga noticias del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

En cuanto a que no haya oposición de algún interesado a este procedimiento, se 
advierte que fueron debidamente notificados de la radicación del mismo, los CC. ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, quienes resultan ser 
hijos de la promovente AUREL.IA GÓNZALEZ CRUZ, y el presunto ausente ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJApiO, q4ienes cuentan con las edades de t reinta y uno, y veinticuatro años de 
edad como fue jústificado con las correspondientes partidas de nacimientos, las cuales fueron 
exhibidas por la' promo~ente en copia certificada y copia fotostática certificada notarialmente 
respectivament~, quie'"!.es manifestare, no oponerse a este procedimiento. 

CONCLUS~ÓN : 

En consideraé::ión que ha trascurrido con exceso el término de cuatro meses que señala 
el arábigo 751 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que se tuvieran 
noticias del presunto ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 1 o existiera oposición 
de algún interesado, lo que no ha sucedido hasta este momento procesal, y que los hijos de la 
promovente habidos con el presunto ausente CC. ERIC ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de 
apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, manifestaron su conformidad con este procedimiento, en 
consecuencia, de conformidad con el arabigo 751 de la Ley antes invocada, la que juzga, declara 
en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

Por lo anterior, conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor , publlquese esta declaración por tres 
meses con intervalos de quince dlas en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse dichos edictos cada seis 
meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. 

Como lo solicitó la promovente como providencia necesarias acorde a lo sef'lalado por los articulos 
651 , 657,659 del Código Civil en vigor, se designa como depositario de los bienes del ausente C. ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJANO a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en consideración que de 
igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante del ausente, para que pueda entrar en 
la administración debe exhibir a este Juzgado Inventarlo de los b ienes del extinto, asl como avalúo de los 
mismos como lo sef'lala el numeral 661 de la Ley antes citada. Asl mismo, en virtud de que el ausente se 
encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, en los artículos 710, 714, 715, 324 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se; 

R ESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vfa. 

SEGUNDO. La promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, justificó el presente 
procedimiento de DECLARACION DE AUSENCIA de su cónyuge C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

TERCERO.- De conformidad con el artfculo 751 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se declara en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

Cconsecuentemente, como lo sel'lala el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publiquese esta declaración 
por t res meses con intervalos de quince dias en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses 
en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. Asimismo, remltase 
copia de esta sentencia a la Secretaria de Relaciones Exteriores para su conocimiento. 

CUARTO: De conformidad con los artfculos 651 , 657, 659 del Código Civil en vigor, 
se designa como depositario de los bienes del ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO 
a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta del 
cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en 
consideración que de igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante 
del ausente, para que ésta pueda entrar en la administración debe exhibir a este Juzgado 
inventario de los bienes del ausente, así como avalúo de los mismos como lo seliala el numeral 
661 de la Ley antes citada. Asf mismo, en virtud de que el ausente se encuentra casado 
bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 

QUINTO.-Una vez que quede firme esta resolución, expfdase a la parte promovente, a 
su costa, las copias certificadas de la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en 
autos de haberlas recibido. 

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su 
oportunidad archivese este expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI, definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma la ciudadana Licenciada 
LORENA DENIS TRINIDAD, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BALLONA ARIAS, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO Y POSTERIORMENTE DEBERÁN PUBLICARSE CADA SEIS MESES EN 
LOS PERIÓDICOS ORDENADOS HASTA QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE 
MUERTE DELAUSENTE; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la umca 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.' 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
idioma español. 

Noveno. Se reserva de proveer en relación a los artículos 750 y 751 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado, hasta en tanto den cumplimiento a lo 
ordenado en el punto séptimo. 

Décimo. c_o11sentimiento de datos personales, con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soticiten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y 
con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean 
parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la promovente, para que dentro del 
plazo de tres...días hábiles, siguientes al en que surta efectos la notificación del 
presente pro veído manifieste por escrito si habla y entiende perfectamente el 
idioma español a fin de que esté e n aptitud de conocer los alcances del 
procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad le tendrá por cierto que, si entiende y habla el 
idioma español. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

1 
" ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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To rruco , en el domicilio señalado por la parte actora, para que dentro del término 
de C inco Días Hábi les , contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, p roduzcan su contestación ante este 
juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su 
parte, advertida de que en caso de no hacerlo se le tendrá por admitidos los 
hechos sobre los que dejó de contestar; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 574 del Código procesal aplicable al presente asunto. 

Asim ismo requiérase a los demandados para que en igual término 
señalen domicilio y autorice personas en esta Ciudad, para oír y recibir citas y 
not ificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes les surtirán sus 
efectos po r medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

Cuarto. se requiere a los demandados para que en e l acto de la 
d iligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario judic ial y 
de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregarán desde luego la 
tenencia material del bien al actor, lo anterior de conformidad con lo. dispuesto por 
el artículo 575 del Nuevo Código de procedimientos civiles en vigor, y en caso de 
no entenderse la d iligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de 
TRES DÍAS, contados a partir del d ía s iguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente auto manifieste s i acepta o no la responsabilidad de 
depositario , entendiéndose que no la acepta s i no hace manifestación a lguna, y 
en este caso, el actor podrá pedir que se le e ntregue la tenencia material del 
departamento. De igual forma , y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar 
contestac ión a la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los 
hechos de la demanda que deje de contestar, requiérasele para que señale 

.. ~H~Ic/. domi<?ilio y_ autorice pe~s~>nas en esta ciudad para los efectos de oír y ~ecibi~ citas 
~-,.,.'-'! _ -opbficac1ones. aperc1b1da que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
~~á.~\ '3 a las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
~~~J ;~ avisos de este juzgado. 

?J~e<.íf!Ji:; Quinto. En cuanto a las p ruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 
~~-~<Q~ enta, dígasele que las mismas serán acordadas en su momento pr<:>cesal 
' nt_\ .· oportuno. 

Sexto. Como lo solicitan, se guarda en la caja de seguridad de este 
Juzgado e l siguiente documento: Instrumento Notarial 40 ,042, en copia certifica, 
{01) estado de cuenta, {0 1) escritura original número número 9572, agregándose a 
los autos copias simple debidamente cotejada. 

S ép timo. Se les tiene señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones via e lect rónica a través del correo electrónico 
consorc ioroca@gmail.com y/o número telefónico 993 1661510 mediante la 
aplicación de mensajer ía dentlminada WhatsApp, autor izando para tales efectos, 
así como para recoger toda clase de documentos a Hector Adrián Á lvarez 
Rodríguez, Alaciel Castillo Valencia, A drián Nataren Ventura Pérez, Serg io A lberto 
Aguilar Fernández y B radley Andrade Hemández, lo anterior de conformidad con 
los numerales 136 y 138 del Código de P rocedimientos C iviles en vigor en el 
Estado. 

O c tavo. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedim ientos civiles en vigor en e l Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legis lación procesal civil vigente en e l Estado, se encuentra contemplada la figura 
de ULA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio , por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este ju icio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a q ue acudan a las instalaciones de este 
juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Noveno. De conformidad. con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
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servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes, del monto del valor comercial antes citatjo, acorde al nUmeral 
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplf(;_t:Jdp supletoriamente a 
la materia mercantil. . 

1 ·¡¿ ' 1 • ; . _ •.• 

TERCERO. Hágase del conoómiento a lo'9 ¡/Jr.ftadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán deposita{ previamente en el 
Departamento . de Consignaciones y Pagos . de lo.$ . ..fuzga1~0~ . 9 iyiii'JS y 
Familiares, ub1cado _en el local _que ocupan dtch~s JUZgfldO~t.,,~~~u~dCJ 11en la 
avenida Gregono Mendez sm numero de la coloma Ata~ta d~~e:r:a_ 't,~a! esta 
ciudad, cuando menos una cant1dad eqwvalente al ; c;J¡e,z . R.:O.(~, 9.Wn to •• ,.Cfe la 
cantidad que sirve de base para el remate. . , .. ¡ · · i! .. . ~ ,,-

A~imismo, se les hace saber que las RQst' '; · ~ S.rtJdrfru:¡la'fAp por 
escrito_, expresando el f~!i~mo postor ? su repres¡f~//t" ·;(c94~f?;C?.c!¡e., r, ;iflf6c;lfco, 
cumpltendo qon los reqwslfos que preve Jos numeral~ , 1 7¡, 48'?~ ,A~3 y 4ey(4 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado svpl~(or{amenffJ a lamqteria 
mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, debf!ráQ de Rresentar,~e por 
escrito hasta antes del día y hora que se señale para .la.~'I.Jq{enqiéi.#f! .rfJm.qtp., . 

CUARTO. Convóquese postores por . rn,~'~jq>~; G/.fHt~9iéto~1.fJli.ft .se 
ordenan publicar en el Periódico Oficial del Estado, y 9l(1 pno. d~ Jo,.s .c!ié!.{iÍ:f}.$ de 
mayor circulación estatal, por TRES VECES, dentro cf.fJ,tN.UE;:VEpfA$,,,J(._[J([IQ. lo 
dispone el nu. mera/ 1411 del Código de Comercio apli'A_~Pifl:-t<iJ..f?.ipJ(sr:r:uJ, 1:t¡Jf?.nse 
avisos en los lugares pú~/~cos ':lás concurridos de_ esMr;,qil.l.q%{: , $Sñf4.f~rj9ose 
para que tenga lugar la diltgencta de remate en pnmer;§l P.(r:no[lflQEl; la,$4<'QpcE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE NqVJ.E'fii.BH,fFPE. @(P.,$..MIL 
VEINTITR~S, en el local de este Juzgado ubicado en(t.'?f3nif1a ;.qpppprio.Jy)~nqez 
sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia . A{f3Sl9! d.f:l. 1 $,fJrra,~CJfiJ •esta 
Ciudad, por lo que expídanse· los edictos y avis<;J~ rff::;peqtivos /p,w;a S!J 
publicación. ; . i . · .. ¡ , .. · :;[~ 

QUINTO. Por último, en razón de que el inm.l.lf3ki:F? .. $/,Jj~l9tlilie.mate se 
ubica fuera de donde este juzgado ejerce su j urisdiccí{Jp,9q.n lu,atlp!TJfffJlo ,en. el 
artículo 4 7 4 del Código Federal de Procedimientos ,,,CiViles, dfJ aplipación 
supletoria al Código de Comercio, gírese atento exhortg1 cfigitEll ai, .Juez Civil de 
Primera Instancia en turno del municipio de Comalcalqp, T;:¡l;rq$.GP; ,Pf3ra .,q~e en 
auxilio y colaboración con este juzgado, ordene fa Jij~-yión, · de los ayisos 
respectivos en ese juzgado y en los lugares públicq$ más cqr}curri(;Jps de 
aquélla ciudad, por lo que expídanse los avisos respec.tii~:os.p.ara su publio.ación, 
debiéndose hacer transcripción al exhorto del presenfe,prov@.ído. . . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. ..:·: · : . . . 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JU.FjZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR(TO JUDICIAL· DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA ]'Efxi DERECHO ALMA 
ROSA PEfJA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETAFÚA~~JllDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JfMENEZ f._ÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FIE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE SE 
ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE.NTRO QE NUEV~~:DIAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DELOSDIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE ~pÍCTO A LOS . CINCO 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS M IL VE I NTIT~ES, EN ESTA CIUDAD 
DE VJLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA§3CO. -

... 

ARTINEZDOMINGUEZ 
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Al SUR: 5.00 metros con cajón de estacionamiento casa B. 
Al ESTE: 2.50 metros con andador área común. 
A l OESTE: 2.50 metros con Paseo de los Claustros. 
Correspondiéndole un indiviso de 26.30%, con respecto al 

condominio del lote diecinueve manzana cuatro. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Villahermosa, Tabasco, el día cuatro de enero de dos mil 
siete, bajo el número 120 del libro general de entradas, a folios del1042 
al1181 del libro de duplicados volumen 131. Quedando afectado por dicho 
contrato los predios números 190191, 190192, 190193, 190194, 190195, 
190196 a folios 221, 222, 223, 224, 225 y 226 todos del libro mayor 
volumen 752 y el folio 167 del libro de condominio volumen 109. 

Al cual se le fijó un y_aJQ~o_meu;ial de $~5_2,ooo.o_Q 
( c_uatr_o_ci_entos~cincu~nta_y_dp_s_mil_pesos__go/100_M.N. ), mism o que 
servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en_la__Avenid_a_CregoriQ 
M_éndez Magañ_a_s_in_mJmero,~~clo_oia . Atasta d_e_s_erra_ de_ esta 
ciud_a_d, eofrente_deJ-..C.en.tco_BecLea_tivo___d_e.-A.ta_s.ta,_exact_amente frente_a 
la_unid_a_d_d~p_Qr:tiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la p resente subasta 
por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en el entendido que d icho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, y no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Por último, se hace saber al ejecutante que deberá 
comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración de los avisos y edictos, en el entendido que queda a su cargo 
la publicació n correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma, la Maestra en Derecho AIDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA 
GARCÍA, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación dos veces de siete en siete 
días, en el periódico oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta entidad, expido el presente edicto a 
los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintitrés, en Villahermosa, 
Tabasco. 

lB H. 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 103 

            INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 10107 MACUSPANA. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. EDICTO DSPM-CHJ-003/2023………... 2 

No.- 10072 NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. AVISO NOTARIAL EXTINTO: 
GABRIEL AGUILAR SEVILLA. VILLAHERMOSA, TABASCO………………………………………….. 

 
12 

No.- 10108 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 449/2022………………………………………………………………………………………….…….. 

 
13 

No.- 10110 JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA EXP. 428/2018………… 17 

No.- 10111 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 248/2022……………………………………………………… 21 

No.- 10112 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 310/2021……………………………………………………… 26 

No.- 10113 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COPROPIEDAD 

CON TODO SUS FRUTOS Y ACCESIONES CIVILES EXP. 693/2007……………………………….. 

 
31 

No.- 10114 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 436/2021……………………………………………………… 33 

No.- 10135 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 319/2022…………………………………………………… 34 

No.- 10136 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN Y/O PRESCRIPCIÓN POSITIVA EXP. 348/2022………… 38 

No.- 10137 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 157/2020……………………………………………………… 42 

No.- 10138 JUICIO HIPOTECARIO EXP. 00206/2012………………………………………………………………… 44 

No.- 10139 JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 341/2023………………………………………………….. 47 

No.- 10140 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 00342/2017…………………………………………………... 50 

No.- 10141 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 351/2020……………………………………………………… 54 

No.- 10142 JUICIO MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL EXP. 142/2022………………… 62 

No.- 10159 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

EXP. 172/2021………………………………………………………………………………………………… 

 
66 

No.- 10160 DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EXP. 085/2023…………………………………….. 72 

No.- 10161 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL EXP. 105/2022………………………………………………. 76 

No.- 10162 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA EXP. 107/2007……… 78 

No.- 10163 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA EXP. 311/2023……… 82 

No.- 10164 JUICIO HIPOTECARIO EXP. 00537/2022………………………………………………………………… 87 

No.- 10165 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 0214/2022…………………………………………………….. 91 

No.- 10166 CONTROVERSIA PLANTEADA EXP. 939/2022……………………………………………………… 96 

No.- 10167 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA EXP. 379/2021……………………………………………………………………………………. 

 
97 

No.- 10168 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 67/2017……………………………………………………….. 99 

No.- 10169 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 128/2017……………………………………………………… 101 

 INDICE…………………………………………………………………………………………………………. 103 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: Zk5j5ukGmH5O5IbX3t4b8j9i9Ag0IFJoETKPK5EQ2Rpu0pRAbMrp/FBvECeomW7c+V0GBBRr6
Z+hIYTd25d0Qegfde5hTUJAGchaOvatp7vFwDWviZ9TPkHQJRz2uzMwcZ8144LBdrCob7ucadMPdREyltqcoflX4H
2PXUfpSlRXwsR7O49O6Z9bJeMVK77eV7srEl5X5zwl4kl0lA6tOCLiD9JeqPmk9lXbPXq/hPe1Uc8Jm6NK2or6baJ3
oZxQjTTAAjKDLAS+msIXLqbk/dHc9oN5nG3kSyOYRhZjTZMASiduu/cawWaY3lrTEEe8sIsYmkFTXkvCj8RWjG6t6
g==


